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ACTA DE INSPECCIÓN 

, funcionaria de la Generalitat de Catalunya e 
inspectora acreditada por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

CERTIFICA: Que se ha personado los días 1 O y 11 de julio de 2013 en el 
Servicio de Protección Radiológica del Hospital Universitari Vall d'Hebrón, sito 
en  en Barcelona. 

Que la visita tuvo por objeto realizar la inspección de control del Servicio de 
Protección Radiológica (SPR) ubicado en el emplazamiento referido, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 783/2001, Reglamento sobre 
Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes. 

Que la inspección fue recibida por la Dra. , jefe del SPR 
en funciones, el Sr. , facultativo especialista en 
Radíofísica Hospitalaria, el Sr. , técnico del SPR 
y la Sra. , residente de radiofísica hospitalaria, quienes 
aceptaron la finalidad de la inspección en cuanto se relaciona con la Protección 
Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes. 

Que los representantes del titular de la instalación fueron advertidos 
previamente al inicio de la inspección de que el acta que se levante de este 
acto, así como los comentarios recogidos en la tramitación de la misma, 
tendrán la consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de 
oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica a 
los efectos de que el titular exprese qué información o documentación aportada 
durante la inspección podría no ser publicable por su carácter confidencial o 
restringido. 

Que de las comprobaciones efectuadas por la inspección, así como de la 
información requerida y suministrada por las personas mencionadas, resulta 
que: 

1. AMBITO DE ACTUACIÓN 

- El SPR del Hospital General de la Vall d'Hebrón dispone de autorización del 
CSN de fecha 20.06.1991 para dar cobertura exclusivamente a las 
instalaciones ubicadas en el Hospital General y de autorización de modificación 
de ampliación del ámbito de actuación de fecha 28.12.2005.--------------------------

- Está autorizada la cobertura a todas las instalaciones radiactivas y de 
radiodiagnóstico ubicadas en el Hospital Universitari Vall d'Hebrón.-----------------
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- Las instalaciones a las que da cobertura son las siguientes: 

a) Instalaciones radiactivas de 2a categoría: 

IR-49: Servicio de Radioterapia 
IR-81: Servicio de Medicina Nuclear 
IR-873: Laboratorios de Investigación. 
IR-2366: Instalación para verificación y almacén de residuos radiactivos 

b) Instalaciones radiactivas de 3a categoría: 

IR-434: Laboratorios Clínicos 

e) Instalaciones de radiodiagnóstico 

RX/B-1462 (n° SCAR B-1073) Radiodiagnóstico del UDI (Unidad de 
Diagnóstico por Imagen), especialidades médicas y bloque quirúrgico. Dispone 
de 59 equipos. 
RX/B-1996 (n° SCAR B-10776) Radiodiagnóstico del 101 (Instituto de 
Diagnóstico por la Imagen). Dispone de 6 equipos. 

- Existía una carta de acuerdo para la prestación de servicios del SPR con las 
instalaciones 1 R-2246 y RX/B-1996. ----------------------------------------------------------

- Asimismo da servicio a la instalación de radiodiagnóstico del Pare Sanitari 
Pere Virgili de Barcelona RX/B-4530 (n° SCAR B-12364) que dispone de 1 
equipo.------------------------------------------------------------------------------------------------

2. ORGANIZACIÓN, DEPENDENCIAS Y RECURSOS. 

- En fecha 6.02.2012 el comité de dirección del HUVH aprobó la reunificación 
de las unidades de Radiofísica y la unidad de Protección Radiológica, actual 
Servicio de Protección Radiológica, en un solo Servicio de Física y Protección 
Radiológica (S F P R). -------------------------------------------------------------------------------

- La responsable de la unidad de Radiofísica,  ha 
asumido la jefatura del nuevo servicio de Física y Protección Radiológica 
(SFPR). Ha sido propuesta como tal y fue sometida a examen por el CSN en 
fechas 1 9 y 2 O. 03.2 O 13. -------------------------------------··------------------------------------

- El SFPR depende directamente de la Gerencia del Hospital Universitari Vall 
d'Hebrón a través de la Dirección Asistencial del Hospital. ----------------------------

- El SFPR está constituido por las siguientes personas: 

• Ora  radiofísica, Jefe del Servicio de Física y 
Protección Radiológica (JSFPR) en funciones desde el 31.12.2012 y 
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propuesta desde el 29.03.2012. Horario de 8 a 17 h. Comparte su jornada 
con la unidad de Física. 

• D. , Físico Adjunto, facultativo especialista en 
Radiofísica Hospitalaria desde 20.04.2011. Horario de 8 a 15 h. 

• D.  técnico de radioterapia y técnico experto 
en PR, modalidad A, con licencia de operador de instalaciones radiactivas 
aplicada en la IR-2366 valida hasta 30.12.2013. 

• Da , técnico de radiodiagnóstico, técnico experto en 
PR, modalidad B y acreditación para operar en instalaciones de 
radiodiagnóstico médico. 

• Da , técnico de radiodiagnóstico, técnico experto en PR, 
modalidad B y acreditación para operar en instalaciones de radiodiagnóstico 
médico. 

• Da  es administrativa del SPR desde febrero de 1999. 
• Residente de Radiofísica en Rotación: actualmente Da  

- El Dr.  causó baja en fecha 31.12.2012.---------------------------
- El Dr.  causó baja en fecha 8.03.2011.-------------------
- La Sra.  causó baja en el SPR en enero de 2012.----------

- Las funciones principales del personal del SPR son las siguientes: 

• La Dra.  (JSFPR) se dedica principalmente a las labores de gestión, 
altas de trabajadores expuestos y clasificación del personal, elaboración de 
los procedimientos del Manual de protección radiológica, documentación 
preceptiva de las instalaciones, estimaciones de dosis a mujeres 
embarazadas, gestión de inscripción de los equipos de rayos X, formación y 
supervisión general de las actividades del Servicio. 

• El Sr.  realiza las funciones de físico adjunto, colabora con 
la Dra.  y gestiona y controla todo lo relacionado con las 
instalaciones de radiodiagnóstico y es supervisor de la IR-2366. 

• El Sr.  realiza fundamentalmente las actividades operacionales en 
PR de las instalaciones radiactivas y trabaja como operador de la IR-2366 

• Las Sras.  se dedican a la verificación de las instalaciones 
de radiodiagnóstico 

• La Sra.  gestiona la recogida y entrega de los dosímetros 

-La Dra.  comparte su jornada (8 a 17h) con la unidad de Física y el Sr. 
 realiza jornada de 8 a 15 h.---------------------------------------------

- Anteriormente disponían de un JSFPR dedicado únicamente al SPR y el Dr. 
 realizaba jornada de 8 a 17 h, por lo tanto han disminuido en personal 

y en horas de dedicación . ------------------------------------------------------------------------

- El SPR está ubicado en la planta 33 del edificio Infantil. Dispone de cuatro 
salas en dicha planta 3a y asimismo de las instalaciones de la IRA-2336. Esta 
instalación radiactiva está situada en un edificio independiente que alberga los 
equipos y fuentes del SPR. Está dividida en dos dependencias dedicadas al 
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almacenamiento de residuos y al equipo irradiador Nl-647 para la verificación 
de 1 os detecto res.----------------------------------------------------------------------------------

- Se adjunta como Anexo-1 (1 al 3) la relación de monitores para Instalaciones 
radiactivas y de Radiodiagnóstico y fuentes radiactivas encapsuladas que 
controla el S P R.------------------------------------------------------------------------------------

3. PROCEDIMIENTOS (SUBPROCESOS) DE ACTUACIÓN DEL SPR 

- Estaba disponible el Manual de Protección Radiológica (MPR) de 2005, el 
listado de procedimientos (subprocesos) actualizados de los distintos procesos 
y los procedimientos de actuación actualizados del SPR para las actividades 
que se desarrollan en las instalaciones radiactivas y de radiodiagnóstico.---------

- Los procesos a los que se refieren los procedimientos (subprocesos) son los 
siguientes: 

1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 

Trabajadores expuestos 
Pacientes y público 
Sistemas de medida y de informática 
Instalaciones radiactivas 
Instalaciones de radiodiagnóstico 
Sistemas de radiodiagnóstico 
Material Radiactivo 

8) 
 9) 

Sistemas de instalaciones radiactivas 
Logística de la Unidad de PR \\ 

·~}'\-Se entregó a la inspectora el listado actualizado de procesos y subprocesos.--
~;; il 
:;~:~Jt Desde la última inspección se han modificado los procedimientos: 1, 57, 77, 
<./¡122, 129, 188, 189,202,203,204,205,206,207,208, ~09, 210,211,212,213, 

.,;·'214, 215,216,217,218,219,220,222,224. En los 1nformes anuales de los 
.)· años 201 O, 2011, 2012 se adjuntaban las fotocopias de los procedimientos 
· m od ifi ca dos.-----------------------------------------------------------------------------------------

- En la actualidad se está llevando a cabo la modificación de todos los 
procedimientos relacionados con la dosimetría personal de los trabajadores 
expuestos.-------------------------------------------------------------------------------------------

3.1. CLASIFICACIÓN Y DOSIMETRÍA DE LOS TRABAJADORES 
EXPUESTOS 

- El Hospital dispone de 430 trabajadores expuestos, de los cuales 22 están 
clasificados como personal A (corresponden al Servicio de Medicina Nuclear y 
a hemodinámica y angiografía) y 408 como personal 8.--------------------------------

- De los 430 trabajadores profesionalmente expuestos, 22 disponen de 
dosímetro personal nominal de solapa, 240 son dosímetros personales 
rotatorios, 80 son evaluados mediante dosimetría de área con TLD y 24 
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mediante dosimetría de estimación de dosis a partir de la información 
disponible sobre tipo de práctica realizada, tiempo y actividad de isótopo 
utilizado (análisis individual del riesgo/dosímetros de investigación).----------------

- La estimación de dosis sin dosímetros personales están contemplados en los 
procedimientos 92 y 172 del MPR.------------------------------------------------------------

- El personal expuesto (PE) de las IR-434 e IR-873 está controlado mediante 
estimación de dosis a partir de la información disponible sobre tipo de práctica 
realizada, tiempo y actividad de isótopo utilizado (dosímetros de 
i nvestig ación/p roced im iento 92). ---------------------------------------------------------------

- El personal expuesto (PE) de las IR-49, IR-2366 está controlado mediante 
dos í metros persona les.---------------------------------------------------------------------------

- El personal expuesto (PE) de la IR-81 está controlado mediante dosímetros 
personales, de muñeca y de anillo para el PET.-------------------------------------------

- En la instalación de radiodiagnóstico de UDI (B-1462): el personal de 
enfermería, de digestivo, de urgencias, los técnicos de Hospital infantil, los de 
Hospital Maternoinfantil, los de Traumatología, los de angiografía (además 
muñeca), los de arritmias, Física y PR, hemodinámica (algunos pulsera), 
hemofilia e lctus disponen de dosímetros personales. Los facultativos de 
radiodiagnóstico, de infantil, de endoscopia y los quirófanos disponen de 

'-. do simetría de á re a.--------------------------------------------------------------------------------
,_,; 

~ \', 

;~ ~~ En la instalación de radiodiagnóstico de 101 (B-1996): El personal expuesto 
;;/!PE) de la instalación de radiodiagnóstico está controlado mediante dosímetros 

.:tr ll persona les. ------------------------------------------------------------------------------------------
/;! 

·~/ - La lectura de los dosímetros TLD es efectuada por el  
 de Va len cia. -----------------------------------------------------------------

- La lectura de los dosímetros de anillo es realizada por el  
S L de Barcelona.-----------------------------------------------------------------------------------

- Disponen de dos dosímetros de lectura directa DLD de la firma 
 ------------------------------------------------------------------------------------

- Para la vigilancia de la radiación ambiental en radiodiagnóstico, medicina 
nuclear, radioterapia y el almacén de residuos se utilizan dosímetros de área, 
que se colocan durante un mes al año.------------------------------------------------------

- Desde julio de 2008 se había cambiado el sistema de dosímetros personales. A 
partir de esta fecha el  de Valencia 
envíaba unos 500 dosímetros sin asignarlos a un trabajador expuesto, 
únicamente los enviaba identificados con número de referencia.------------------------
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- El SPR del Hospital asignaba los dosímetros numerados a los trabajadores 
expuestos colocando una etiqueta identificativa con el nombre del usuario. Al 
acabar el mes los dosímetros eran enviados a leer sin identificar los nombres de 
1 os usuarios que los han u ti 1 izad o.-----------------------------------------------------------------

-El  de Valencia enviaba el resultado de 
la lecturas de los dosímetros y el SPR del Hospital efectuaba la correspondencia 
entre el número de referencia con el usuario que lo había utilizado asignándole la 
dosis recibida.-------------------------------------------------------------------------------------------

- No se comunicaba al l y Protección 
Radiológica de Valencia el listado de los trabajadores expuestos que habían 
u ti 1 izad o 1 os dos í metros numerad os.-------------------------------------------------------------

- El SPR enviaba las dosimetrías anuales de los trabajadores expuestos al 
CSN y al SCAR como anexos en el informe anual.---------------------------------------

- En la actualidad se están modificando todos los procedimientos que afectan a 
la dosimetría del personal y se finalizarán antes de fin de 2013. Se solicita se 
envíe fotocopia de dichos procedimientos al SCAR y al CSN en cuanto hayan 
sido fin a 1 izad os.-------------------------------------------------------------------------------------

- El propósito final consistirá en disponer de unas 260 personas con dosimetría 
personal nominal (A y B), 80 personas con dosimetría de área por asignación 
de dosis y 30 por manipulación y unos 200 de área. Todo ello implica una 
reclasificación del persona l.---------------------------------------------------------------------

- En el caso de que haya personal nuevo, éste deberá ponerse en contacto con 
el SPR para que le asignen un perfil y le adjudiquen o no el dosímetro 
corres p o nd ie nte. ------------------------------------------------------------------------------------

- En las trabajadoras expuestas embarazadas, se utiliza el dosímetro de 
abdomen aunque habitualmente la trabajadora causa baja o bien cambia de 
puesto de trabajo antes de finalizar su gestación. El SPR colabora con el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital en dichas 
decisiones.-------------------------------------------------------------------------------------------

- Anualmente el JSPR revisa los informes dosimétricos mensuales y envía a los 
trabajad o res e 1 res u m en a n u a 1 i nd iv id u a 1 izad o.--------------------------------------------

- Mensualmente el SPR envía al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
un informe estadístico mensual de las personas controladas dosimétricamente, 
las personas informadas y la dosis máxima recibida. Anualmente envía los 
historiales dosimétricos individualizados y los listados de las licencias y del 
persona 1 A y B.--------------------------------------------------------------------------------------

- El SPR ha establecido unos niveles de dosis anómalas: las que superan 1 
mSv/mes en solapa y 40 mSv/mes para muñeca y asimismo las que no 
superando las anteriores resultan incompatibles con el nivel de riesgo evaluado 
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en la actividad del trabajador. A partir de esos valores se solicita información a 
los trabajadores implicados sobre los motivos de dichos valores y si se llega a 
la conclusión de que se ha debido a condiciones anormales de uso se anotarán 
como dosis estimada por área y el tipo de anomalía. -----------------------------------

- El personal que dispone de licencia se controla en las inspecciones de control 
de las instalaciones radiactivas donde se pone de manifiesto las tareas que 
realizan. Se dispone en la actualidad de 32 licencias de supervisor y 72 de 
operador de Instalaciones radiactivas y de 41 acreditaciones para dirigir y 138 
acreditaciones para operar en instalaciones de radiodiagnóstico y 36 de 2° nivel 
en i nte rve n ci o ni s m o. ------------------------------------------------------------------------------

3.2 VIGILANCIA MÉDICA 

- La vigilancia médica del PE se realiza en el Servicio de Prevención de 
Riesgos Labora les (S P R L). ----------------------------------------------------------------------

- El SPRL convoca anualmente al personal de categoría A para realizar su 
reconocimiento médico y cada dos años al personal de categoría B, a la que 
acude de modo vo 1 u ntario. -----------------------------------------------------------------------

- El SPRL convoca asimismo al personal de categoría B siempre que le 
corresponda la renovación de sus licencias de operador y supervisor.--------------

: \\3.3 VIGILANCIA DE LA RADIACIÓN Y CONTAMINACIÓN 

: )J_ Los controles anuales de radiación en las instalaciones de radiodiagnóstico se 
~t realizan tanto en los puestos de trabajo como en las zonas del público a través 
r de dosimetría de área con TLD. Los monitores de radiación se utilizan 

principalmente para la verificación de los blindajes en las puestas en marcha de 
1 as insta 1 a ci o n es de rad i odia g n ós ti co. --------------------------------------------------------

- No se realizan controles periódicos de la contaminación interna.-------------------

- El control de la contaminación externa se realiza a través del control de 
manos y ropas del PE y a través del control periódico de superficies de trabajo 
m ed i ante froti s. -------------------------------------------------------------------------------------

- En el Servicio de Medicina Nuclear disponen de un detector de contaminación 
superficial en el pasillo de salida de personal en la zona limpia de la instalación, 
para realizar el control de la contaminación de las manos del personal, como 
mínimo, una vez al día y antes de finalizar la jornada laboral. En Radiofarmacia 
disponen de un detector de contaminación superficial alfa-beta. En la zona PET 
disponen de un detector de contaminación superficial en los vestuarios en la 
salida de personal con un registro en papel donde deben anotarse los 
resultados. En la Radiofarmacia del PET también disponen de un detector de 
contaminación su pe rfi ci a l.-----------------------------------------------------------------------
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- Estaban disponibles los procedimientos para realizar el control de la 
contaminación de superficies en las instalaciones donde se manipula material 
no encapsulado. En el Servicio de Medicina Nuclear el radiofarmacéutico 
realiza de forma periódica controles de contaminación de superficies utilizando 
el detector de manos o realizando frotis. Los resultados se anotan en el diario 
de operación de la instalación. En las otras instalaciones también se realizan 
estos controles anotándose en el Diario de Operaciones.------------------------------

- Las instalaciones disponen de normas para la descontaminación de 
dependencias y superficies. En general la descontaminación de los 
almacenamientos de residuos semanales y los casos difíciles la realiza el 
personal del SPR para lo cual dispone de material apropiado. La 
descontaminación de las dependencias del Servicio de Medicina Nuclear y de 
los laboratorios la realiza el propio personal sin avisar al Servicio de Protección 
Radio 1 óg i ca.-----------------------------------------------------------------------------------------

3.4. VERIFICACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
DETECCION. CONTROL DE HERMETICIDAD DE FUENTES RADIACTIVAS 

- El personal del SPR verifica el estado de todos los equipos de detección y 
medida de la radiación del HUVH con una periodicidad de 2 años. Para ello se 
utiliza el irradiador Nl-647 ubicado en la instalación IR-2366 y se dispone del 
equipo denominado patrón terciario de medida de la radiación ambiental de 

 (n° 40 del listado de monitores de la IR-2366) calibrado por 
 e 1  en fecha 14. O 2. 2 O O 7. ------------------------------------------------------------------
 ,, 

 \- Con periodicidad anual se efectúa una verificación de constancia del patrón 
':. \1 terciario, mediante fuentes radiactivas.------------------------------------------------------
• 1\ 

< ql 

:;U- El mantenimiento y revisión del irradiador se realiza anualmente por el SPR . 
".'ti En caso de anomalía contactan con el Servicio de Electromedicina del Hospital. 

- El SPR realiza las pruebas para control de la hermeticidad de las fuentes 
radiactivas encapsuladas de las Instalaciones Radiactivas y emite los 
corres pond ie ntes certificad os. -----------------------------------------------------------------

- En las instalaciones de radiodiagnóstico utilizan como patrón un equipo de la 
firma  modelo  n°serie 18160 con una unidad de lectura de 
la misma marca modelo  n° 91-0559 calibrado por en 3.07.2012.---

3.5 ADQUISICIÓN DE MATERIAL RADIACTIVO 

- las instalaciones radiactivas IR-81 y 434 realizan una prev1s1on mensual y 
solicitan el material a través de las Unidades de Radiofarmacia y de Compras 
del Hospital respectivamente que a su vez solicitan la conformidad del SPR. La 
IR-873 hace las peticiones directamente enviando una copia del albarán al 
SPR.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- El material se recibe directamente en las instalaciones.-------------------------------
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- La gestión de los residuos radiactivos del Hospital Universitario Vall d'Hebrón 
está contratada a una Unidad Técnica de Protección Radiológica (UTPR) que 
se somete a concurso periódicamente. En la actualidad este servicio lo está 
prestando la UTPR de 

- La gestión de los residuos se realiza bajo las directrices del SPR de acuerdo 
con el protocolo de gestión de residuos incorporado en los procedimientos 
elaborados por el SPR del MPR. --------------------------------------------------------------

- El almacenamiento, segregación y evacuación de los residuos se realiza en la 
IR-2366.----------------------------------------------------------------------------------------------

- Las instalaciones radiactivas donde se utiliza material radiactivo no 
encapsulado disponen de un recinto para el almacenamiento temporal de los 
residuos.  retira cada jueves los residuos de estas dependencias y 
los traslada al almacenamiento central de residuos para su acondicionamiento 
y g es ti ó n . -------------------------------------'"-------------------------------------------------------

-Los datos de la gestión de residuos los introduce el técnico de la UTPR en la 
base de datos del SPR. La gestión del almacenamiento central es supervisada 
por el SPR. ------------------------------------------------------------------------------------------

- La gestión final de los residuos líquidos y sólidos es controlada directamente 
por el SPR.-------------------------------------------------------------------------------------------

-La última desclasificación de residuos sólidos tuvo lugar en fecha 17.03.2013 
y eran 2 2 3 en va ses.-------------------------------------------------------------------------------

- Se tiene establecido contrato con siendo el técnico de la UTPR de 
 responsable de la entrega. La última retirada es de fecha 

1 3. 11 . 2 008.------------------------------------------------------------------------------------------

- La retirada de los generadores de Molibdeno-99/Tecnecio-99m utilizados en 
el Servicio de Medicina Nuclear se realiza a través de las firmas 
suministrad oras  y .---------------------------------------------------

- Los medios de protección son revisados periódicamente por el SPR. Se 
dispone de protectores plomados: guantes, delantales, sujeciones, gafas y 
protectores de tiroides. Habitualmente se utilizan sólo delantales y protectores 
de tiroides. Se disponen de fichas con el material de que dispone cada servicio. 

3.7 CONTROL DE CALIDAD EN RADIODIAGNOSTICO 

- Se dispone de los procedimientos correspondientes.----------------------------------
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No existe un procedimiento escrito para la compra de los equipos de 
radiodiagnóstico ya que existen varias vías para la adquisición. El JPR colabora 
como asesor de forma puntual en la compra de equipos. ------------------------------

- Las empresas suministradoras de los equipos realizan las pruebas de 
aceptación y el SPR realiza las pruebas previas a su uso clínico, emitiendo un 
certificado que permite su utilización con pacientes.-------------------------------------

- La gestión de las averías se realiza a través del Servicio de Electromedicina 
de 1 H os pita l.-----------------------------------------------------------------------------------------

- El Hospital tiene establecidos contratos con las firmas suministradoras de los 
equipos de radiodiagnóstico para realizar su mantenimiento preventivo y 
correctivo.--------------------------------------------------------------------------------------------

- El SPR conoce el listado del programa de mantenimiento preventivo de los 
equipos de cada una de las empresas suministradoras a principios del año en 
curso, de forma que puede planificar los controles de calidad anuales de los 
equipos una vez que hayan pasado las revisiones preventivas. ----------------------

- El Servicio de Electromedicina del Hospital controla dichas revisiones e 
informa al SPR cuando los equipos se han revisado y funcionan correctamente. 
A continuación el SPR realiza el control de calidad de los equipos de rayos X, 
el control de los sistemas de imagen, las dosis a paciente y control de los 
niveles de radiación en los puestos de trabajo. -------------------------------------------

- Cuando se efectúa un cambio de tubo de rayos X o un mantenimiento 
correctivo, se avisa al SPR para que realice las pruebas preceptivas. -------------

3.8 CONTROL DE CALIDAD EN RADIOTERAPIA Y MEDICINA NUCLEAR 

- Los controles en Radioterapia y Medicina nuclear son realizados por la 
Un id ad de Rad iofí s ica del H osp ita l.-----------------------------------------------------------

3.9 FORMACION 

- EL SPR dispone actualmente de una ficha de formación de todos los 
trabajadores donde se anotan todos los cursos a los que han asistido. Se 
disponía del control de asistencias a los cursos que se anotan 
automáticamente en dichas fichas.------------------------------------------------------------

-Durante el año 2013 se han llevado a cabo: 

- En fecha 4.04.2013 un curso para la IR-873 de actualización de PR en 
normas de uso del laboratorio común para S-35.-----------------------------------------

- En fecha 23.05.2013 curso de formación continuada en PR para la IR-49.------
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- En fecha 3.06.2013 curso de formación continuada en PR-dosimetría de anillo 
en P ET para la 1 R -81 . -----------------------------------------------------------------------------

- En fecha 10.06.2013 curso de formación continuada para profesionales 
expuestos en P R para la 1 R-81 . ----------------------------------------------------------------

- En fecha 27.06.2013 curso de normas de uso del laboratorio común de 
radiactividad para H-3 para la IR-873.--------------------------------------------------------

- Estaban previstas sesiones de formación continuada en radiodiagnóstico para 
Traumatología y quirófanos para el último trimestre de 2013.-------------------------

- En todas las instalaciones radiactivas, también se realizan reuniones cuando 
se modifica el Reglamento de funcionamiento.--------------------------------------------

Que con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que 
señala la Ley 15/1980 (reformada por Ley 33/2007) de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear; la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear; el RO 1836/1999 
(modificado por RO 35/2008) por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas; el RO 783/2001, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes y 
la referida autorización, y en virtud de las funciones encomendadas por el 
Consejo de Seguridad Nuclear a la Generalitat de Catalunya en el acuerdo de 
15 de junio de 1984 y renovado en fechas de 14 de mayo de 1987, 20 de 
diciembre de 1996 y 22 de diciembre de 1998, se levanta y suscribe la presente 
acta por triplicado en Barcelona y en la sede del Servei de Coordinació 
d'Activitats Radioactives del Oepartament d'Empresa i Ocupació de la 
Generalitat de Catalunya a 17 de julio de 2013. 

Firmado: 

TRÁMITE: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas, se invita a un representante 
acreditado del Servicio de Protección Radiológica del Hospital Universitari Vall 
d'Hebrón, para que con su firma haga constar, a continuación, las 
manifestaciones que estime pertinentes. 
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Data 
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R/N 

48-414-D/2013 

Registre de sortida 
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Remesa de l'acta d'inspecció CSN-GC/AIN/37/IRA/873/2013 

Senyor, 

Us envio, adjunt, !'original de l'acta d'inspecció CSN-GC/AIN/06/SPR/B-0005/2013 
d'aquest Hospital amb les manifestacions oportunes 

Atentament, 

La cap de la secció de la Unitat de Física i Protecció Radiológica 

Dra.  

di. lnstitut Cat~la 
T de la Salut 

Hospital Universitari Vall d'Hebron 
Universitat Autónoma de Barcelona 
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MANIFESTACIONES AL ACTA DE INSPECCIÓN 

1) Respecto al párrafo de la hoja 2: 

- Existía una carta de acuerdo para la prestación de servicios del SPR con las 
instalaciones 1 R-2246 y RX/8-1996. ----------------------------------------------------------

La IR-2246 Sane de Sang i Teixit del Servei Catalá de la Salut se trasladó de domicilio según 
se autorizó en la resolución del 20 de diciembre de 2010 con referencia IRA-2246/3. Por 
consiguiente el SPR del HUVH deja de dar cobertura a dicha IR. 

2) Respecto al párrafo de la hoja 2: 

- El SFPR está constituido por las siguientes personas: 

Aclarar que aunque la resolución del comité de dirección aprobó la reunificación de las 
unidades de Radiofísica y la de Protección Radiológica (PR), dicha reunificación es hasta el 
momento funcional aún no se ha resuelto formalmente. El servicio de Física i PR funcional 
actual consta de más persona que las que se citan en el acta, sin embargo las personas que 
ahí se nombran son las que desarrollan su tarea profesional en el ámbito de la PR. 

3) Respecto al párrafo de la hoja 4: 

- De los 430 trabajadores profesionalmente expuestos, 22 disponen de 
dosímetro personal nominal de solapa, 240 son dosímetros personales 
rotatorios, 80 son evaluados mediante dosimetría de área con TLD y 24 

Estos valores son aproximados tienen una ligera variación mensual debido a las altas, bajas y 
sustituciones. 

4) Respecto al párrafo de la hoja 5: 

- El personal expuesto (PE) de las IR-49, IR-2366 está controlado mediante 
pos í metros persona les.---------------------------------------------------------------------------

A excepción de los facultativos de la IR-49 que están controlados mediante dosimetría de 
área. 

5) Respecto al párrafo de la hoja 6: 

- El SPR del Hospital asignaba los dosímetros numerados a los trabajadores 
expuestos colocando una etiqueta identificativa con el nombre del usuario. Al 
acabar el mes los dosímetros eran enviados a leer sin identificar los nombres de 
los usuarios que los han utilizado.----------------------------------------------------------------

Los dosímetros se enviaban al  con la etiqueta identificativa que el SPR colocaba, en 
dicha etiqueta se podía leer el nombre del usuario. 
6) Respecto al párrafo de la hoja 6: 
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- Mensualmente el SPR envía al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
un informe estadístico mensual de las personas controladas dosimétricamente, 
las personas informadas y la dosis máxima recibida. Anualmente envía los 
historiales dosimétricos individualizados y los listados de las licencias y del 
persona 1 A y B.--------------------------------------------------------------------------------------

Actualmente el Servicio de Prevención y Riesgos Laborales (SPRL) tiene acceso, de lectura 
únicamente, a la base de datos donde se almacenan los informes dosimétricos de los 
trabajadores expuestos. De esta forma el SPRL siempre dispone del historial dosimétrico de 
los trabajadores y no se precisa enviar la información mensualmente. 

7) Respecto al párrafo de la hoja 8: 

- Estaban disponibles los procedimientos para realizar el control de la 
contaminación de superficies en las instalaciones donde se manipula material 
no encapsulado. En el Servicio de Medicina Nuclear el radiofarmacéutico 
realiza de forma periódica controles de contaminación de superficies utilizando 
el detector de manos o realizando frotis. Los resultados se anotan en el diario 
de operación de la instalación. En las otras instalaciones también se realizan 
estos controles anotándose en el Diario de Operaciones.------------------------------

Aclarar que el radiofarmacéutico realiza los controles de contaminación periódicos solamente 
con el detector, los frotes los realiza el técnico del SPR. 

8) Respecto al párrafo de la hoja 1 0: 
H Cuando se efectúa un cambio de tubo de rayos X o un mantenimiento 
torrectivo, se avisa al SPR para que realice las pruebas preceptivas. -------------

4t 
Tras un mantenimiento correctivo solamente se avisa al SPR si el cambio puede afectar a la 
calidad de imagen o a la dosis del paciente. Reparaciones menores no se comunican al SPR. 

Respecto al resto conforme con el contenido del acta. 

Barcelona, 13 de agosto de 2013 

a 



~ . ' 1111 Generalitat de Catalunya 
W Departament d'Empresa i Ocupació 

Direcció General d'Energia, Mines 
i Seguretat Industrial 
Servei de Coordinació d'Activitats Radioactives 

Diligencia 

En relación con el acta de inspección CSN-GC/AIN/6/SPR/B-5/2013 realizada el 
11/07/2013, a la instalación radiactiva Hospital de la Vall d'Hebron, sita en Av.  

 de Barcelona, el titular de la instalación radiactiva incluye 
comentarios y alegaciones a su contenido. 

Doña , inspectora acreditada del CSN, que la suscribe, 
manifiesta lo siguiente: 

X Se acepta el comentario 
No se acepta el comentario 
El comentario o alegación no modifica el contenido del acta 

Barcelona, 18 de septiembre de 2013 




